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DIARIO' OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTIN.!

•=

1.9. SECCIÓN

ABONOS DE TIE1O'O

REALES ÚRDENES

h1 Miniltro de 111, Guerrl"

MAROJllLO DE AzOÁRRAGA..

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por el
coronol del Cuerpo de Estado Mayor del tljército. D. Alejandro
Iriarte Menéndel'!ó, y que V. E. cursó á esto Ministerio con
fecha 8 del actual, S. M. la Reina Regente del Reino, on
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido 1Í

bien conceder al interesado la permuta que solicita do ltt
cruz blanca de primera clase del Mérito Militar, que le fui
otorgada por el real decreto de gracias de 3 de fcbrero d.
1871, por un año de abono para la cruz de San HerU1~iD~

MARíA ORISTINA

Con arreglo á lo que determinan las excepéiones sép- .
tima Y octava del artículo sexto del real decreto de vein.
tisiete de febrero de milochocient-os cincuenta y dos, do
conformidad con el dictamén emitido por la Sección de
Guerra y Marina del Consejo de Estado, do acuerdo con
el Consejo de Ministros y á propuesta del de la Guerra,
en nombm de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Depósito Laboratorio de medi
camentos de Sanidad Militar de la Habang para que ad
quiera; por gestióli directa, yá los menores precios corrien
tes de plaza) tod~slos medicamentos y efectos sanitarios
que necesite durante el actual año económico y cuyo su
ministro no pudo contratarse en las dos. subastas é igual
número de convocatorias celebradas al erecto sin resulta
doJ sancionando á, la vez la disposición dol Capitán ge
neral de la Isla de Cuba, para la compra, en igual forma,
de dichos artículos, ínterin se verificaban las mencionadas
licitaciones.

Dado 00 Aranjuez á veintiséis de mayo de mil ocho
.tientos noventa y uno.

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

El Ministro:de 111, Guerra,

MAMELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina al artículo quinto de
la ley de veinticinco de junio. de mil ochocientos ochenta,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del
de la Guerra, en nombre'de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso Xli, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigui{jnte:
Articulo único. Se transfieren' en el presupuesto de

gastos del Ministerio de la Guerra, correspondiente al
año económico actual, los créditos que á continuación se
detallan: En elcapítulo 6.°, 32.767 pesetas al articulo 1.0
(Real Cuerpo de Guardias Alabarderos>, 11.450 pesetas :\1
artículo 2.° <Escuadrón de Escolta Real», 315.280 pesetas
al artículo G. ° <Artillería>, 87.751 pesetas al artículo 7.°
cInginieros», 6.939 pesetas al artículo 8.° <Brigada Obre
ro-Topográfica de Estado Mayor», 26.150 pesetas al ar
tículo 9.° ~Brigada de Obreros de Administración Militar» J

15.696 pesetas al artículo 10 <tBrigada Sanitaria», 4.056
pesetas al artículo 11 <Milicia voluntaria de Ceu,ta», y
32.306 pesetas al articulo 15 «Generales de cuartel y de 1'0

serva»; en total 532.395 peeet.as, que se deducirán: 36.426
pesetas del artículo 3.° «Cuerpo de Inválidos», 6.862 pe
setas del artículo 12 «Compañía de Mar de Melilla> ,
150.716 pesetas del artículo 13 «Aumentos de los 12 pri
meros artículos del mismo capítulo», 31.555 pesetas del
artículo 14 «Reclutamiento del Ejército», 25.172 pesetas
del artículo 16 «Comisiones activas y extraordinariaS del
servicio·», 111.972 pesetas del artículo 17 «Jefes y oficiales
de reemplazo» y 16~.692 pesetas del artículo 18 «Estable
cimientos de Instrucción Militar>; y en el capítulo 8.°
130.793 pesetas del artículo 4.° «Hospitales Militares» al
artículo 1.° «Subsistencias Militares».

Dado en Aranjuez á veintiséis de mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.
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giMo con arreglo á lo prevenido en el arlo 6.'1 del real de
ereto citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yeUto'
to~ correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos aúóÍf.
Madrid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA.

~eñor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: ];n vista de la instanCÍ'a promovidtt· po~ ex.
teniente coronel de lrif'añteríá, t1. EzirlqueS'Enchez Jalán, y
que V. E. cursó á este J\finistorio con fceha 11 del actual,
S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder al intere
r;ado la permuta que solicita de la cruz de Tsabella Católi
ca que le fué otorgada por el real decreto de gracias de 3 de
febrero de 1871, por un año dé rebono p!S.nl. .la eruz ¿ro Snn
Hermenegildo, con al'reglo á lo prev<mido en el arto ~,. o de!
real decreto citadu.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimitmto y
efectos correspondientes. Dios guaiilé tÍ V. E. íriticñoá años.
Madrid !ti de m'1fyo dG 1891..

&fior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la iil3tanei8 pI'Ü'lllovidapor el
.argento primero de Cahallem, Leopoldo Carnerero Pastor,
en 13úplica de que para el a!'!censo á segundo teniente de la
f'~calado reserva que tiene solicitado, como regresado de Ul
tramar, se establezc:;¡.un turno,con arreglo á la fecha del
desembarco en vez clei'de antigüédaa en el empleo de sar
genta que hoy disftiria, S. M.~i 'Rey· (q.D. g.);y en su
nombre la Reina Regente del Réiuo, de rtCtléro.o col1 lo in·
formádo por V. E., ha tenidfl á bien de'8wtimar dicha pe
tición.

De real orden lo digo i.t V. E. plim I!!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E_muchos~. MadriG
~6 de mayó de 1891.

~~ñoI' In~pector general de Caballería.

~.-

COÚISIONÉS

s.a sÉdctÓ:N

:Exemo. Sr.: El Rey(q.D. g.), yen su nombre la Rei·
Iaa Regente del Roino, ha tenido á bien disponer que el co
mandante d.e Artillería, D. trancísoo Perrer, agregado mili·
tar á la embajada de España en BerÍin, pase, por el término
de 15 días, á la fábrica Rottweil á fin de reconocer 20.000 ki
10iramos de pólvora de fusil, cuya compra fué autorizada
por real decreto de 12 de febrero próximo pasado (D. Q. nú
mero 32); debiendo disÍrutar dicho jefe la gratificMión de
20 peseta! diariM,ma~loe gastoe de locomoción, debidamen
t~ jUl5tiñc.do~, abonandosele todo por el :M:u!eo de Artillería,

con cargo al capítulo 19, artículo único de la viiente ley de
presupuestos.

Th3 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1891.

AzcÁJmAGA.

Señor Inspector gffl'Wral de-AdmiMetración Milit-M'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 'la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien disponer que el ca
pitán del tercer batallón de Plaza, D. Federico Grund y Ro
dríguez, teniente del mismo D. Julio Pardo y Pérez y obrero

. ajustador del Parque de Melilla, José Filloy y González, pa
sen, en comisión del servicio, por el término de 24 días, á
los parques del Peñón, Chafarinas y Alhucemas, con obje
to de practicar el reconocimiento anual <lel material; tenien
do derecho 108 Ofieiales á los beneficioB que determinan los
artículos 10 y 11 del vigente reglamento de ind~mnizacio

nea, y el tlOrer6' al'aoofiO, oo.p8.flQ"je y á la gratifi{}ación GO

rrespondiente, con arreglo á las reales ¡'¡rde,nes de 14 de ene
ro y 9 de abi'll de 1885 (C. L. númll. 12 y 166). '

De la dé S. M. lo digo á V. E. para su c(').ocimiento y
efectos consiguierrtes. Dios guarde á. V. E. a.cho; año•.
Madrid 26 de mayo de 1891.

AzcÁRR.....GA.

&úur Capitán. ¡enaral de~.

Señores Inspectores generáles cIeÁrtirreríá y .!a'~éióii
:Mmtar.

F..,xcmo. Sr.: Él Rey (q. b. g.), y en su nombre la Rei
na. ~egente del Reino, há tenido á bien disponer qué el
obrero ajusta:dó~ del t:legwido regimiento Divisionario, Vi·
canté Tormo, pltSe, I!n comisión del l1et~i.dib, 'por ei término
de 15 dfas, á; la pMzit de Jac:1, Cón ol1eto do ~ttxiHtrr el re
conocimiento del mmeriffl; teniendo dereeno al abono de

'pasaje y á lá gmt:iñcacion conespoüdI~Íít6, cdn rri'reg16 :Has
reales 6rdenés de 14 de enero y 9 de abril de 1885 (C. L. nú-
meros 12 y 166). .

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gum:.de á V. E. IDuchqs !'-p.Qf5.
Madrid 26 de .mayo de 1891..

Señor Capitán general de .&~Ó4i.

Señ~rCls Inspectores genérales de 'A~tillería y .A,~miiústraci.ón
ltiIitár.

DESTINOS

SUBsEcRETARiA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los escri·
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendi·
dos en la siguiente relación, que da principio por D. Gu·
mersindo Cosgaya y Martín y termina. con Eloy Feliú Nieves,
pasen á prestar sus sel''\'icios en este Ministerio.

De real orden lo di¡o á V. E. para !u conocimiento y

I

I
J
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 26 de mayo de 1~1.

AZCÁ.RRAGA

SGñor Inspector general de Administración Militar.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, BlU"go~,

Castilla la Vieja y Provincias Vascongadns.

Relaci6n que se cita

D. Gumersindo CWsgay'a y Martín, escribiente mayor, ('n si
tuacióJ;¡ de licencia indefinida en .el distrito de Burgo's.

:1> José Vic_e Ruano, escribiente de tercera clase. rogresá~
QO de la Isla de Cuba y en expectación de destino en
Salamanca.

Eloy Feliú Nieves, escribiente provisional, sargento del CUIt
dro permanente del tercer batallón del regimiento In
fanteria. del Infante núm. 5..

-Madrid 26 de mayo de- 1891.

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. },f.Ja Reitla R,egente del Reino,.en nom
bre· de su Augtlst¿ Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ee:rvido
nombrar ayudante de campo de V: E: al coronel de Infanfe~

ria, D. Félix 'Pareja Mesa, á quifjn por real orden de 25 del
actual se le destinó al :regimiento Reserva núm. 23, por
cuyo cuerpo le será reclamado el sueldo íntegro de su em
pleo, gratificacion de remonta yraciQnesdé pienso para ca
ballo, con arreglo al arto 4.° del real aecreto de 27 de no
Yiembre del año próximopas.~do(D. O. núm. 266).

De rea! orden lo·digo á V. E. para su conocimiento y
eteci;oa .CJ;lllSigui€lntea. Dios guarde.á V. E. 1Xluch.os a!íos.
Madrid Z1 WJ ma.yo de l8.91.

Señor Capitán general de Burgos.

Soñ.QresCapitán general de V~ncia. é Inspectores generale~

de Intan~~ía yAd!l}i,P.!str~_ciP.n~~W.

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, ·en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido des
tinar á las inmediatas órdenes del general de división Don
Manuel Delgado Zuleta, al teniente coronel do Infantería,
Don Joaé. de Echavarria .y.CMtañeda, que, por real orMo. de 23
dal actual, !ué destinado. al Cuadro de rec:luta~ientode la
Zona de Alcoy núm. 27.

De real orden lo digo á V.E. para, su conocimiento y
efectos consigtliontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1891. .

AzCÁltRAGA

&lúar Capitán general de AndaluGia.

Señores Capitállgeneral de Valencia é lnspectores··generales
de tnfantería yAdministración Militar.' .

3.a SECCIÓN

Excmo. ~:r.: Aprobando lo propue~to por V. E. & elte
Míni~terio, en 18 del Mtual, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en
su u<Jlnbre la Rcina Regente del Reino, por rel'lolución de

22 del corriente, ha tenido á bien di~ponerque los ct'nonelee
de la escala activa del arma de Caballería comprendidos en
la siguiente relación, que principia por D. Manuel Martín
González Ortiz, y termina con D. Eduardo Galíndo Ingarriza,
,pa§en iestinadosá los cuerpos que se expresan en la misma.
- be real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AzclRRAGA

S®Qr Iw;pector general de Caballería.

8eñol'es CapitaLes generales de Burgos, Cataluña, Valencia,
Aragón, Galícia y Castilla la Vieja é Inspector ienortll d.
Administracíón Militar.

Eelaci6n Bue ~a cita

D. M~nel Martín GonallezOri,iz, del regimiento Rese:rvtt nú
. mero 1, al id. id. núm. 11.

) José Rivero Blanco, ascendido, del regimiento Reservtt
núm. 17, al id. id. núm. 1.

) Francisco Muñoz Nacher, del regimiento Reser~a núm. 8,
al id. íd. núm. 18.

1> Ricardo González Marchueta, del regimiento Reserva nú
mero 18, al íd. íd. núm. 8.

}} Eduardo ·Galíndo Ingar.riza, d~l regimieMo Rel.lerv~, nú
tilero 13, al íd. íd; ~úm. 15. .

.Madrid .26.de.m~9 de 189:1.
Azd.RP.A.GA

Excmo. Sr.: Apl'úbgndo lo propuesto por V.E. á este
Min.iflterio el1;19 del !l-c~llal, .e} Rey (q. D. g.), yen su nom
brelf1Roina :&gont_o<li;lL Roino, ha tenido á büm disponor
que el profeMr tercero del Cuerpo de Equitación i)filitar, Don
Bald~mel'o v:~¡lS ,Jin¡@,(l.S, t¡n .situación de reemplttzo en Ba
dajo7:, .pase de./ltinado al r(1gimiento de Dragones de Nu·
maneia, en vacante que existe de su clase.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,~. Madrid
26 de mayo de 1891.

Az~A.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes g@er.a16s de Blltremadura y Navarra é
Inspector ~el1eJ!al d'ilAdminis.á:aciónMilitar.

4.1l.8EccrÓN

Excmo. Sr.:EI Rey (q. D, g.),y en f'lU nombre la Reina
Regente del Reino, por resoluéióri d{.) 24 del actual, se ha
servido dispon.er que log jefe!! y capitán del Cuerpo de Esta
do Mayor"~elÉJército que figuran en la siguiente relación,
que empie:,¡l.t con D. Cal'1os Olivar y Rubio y termina con Don
Alfrado·Escal'io y Herrera-Dávíla, pasen á servir los destinoi
que en la misma se les señala.

D~real orden lo digo á V. E. prom. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. mU<l<hos a;ños. :Ma
dúd 26 d.emayo deJ8JU.

AZCÁlUtAQA

~efio:r Inepectol' ganeral de Mmicistracíón Milit~r.

Seúo¡:es CapitaneE! generales do Castilla la Nueva, Burgos él
Islas (lanarias.



Relaci6n que se cita

Coronel

D. Carlos Oliver y Rubio, ascendido, procedente de ltl. ]:legun
da Sección de este Ministerio, de jefe de Estado Ma·
yor a la Capitanía General de 1a3 Islas Canarias.

Teniente coronel

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogente del Reino, por
resolución de 24 del actual, se ha servido disponer que el
corom.el de Artillería, D. Luís Pida! y Lagranda, pase á pres
tar sus servicios del séptimo al s~gundo Depósito de reclu
tamiento y reserva para Artillería.

De real orden lo digo á V..E. para f5U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de mayo de 1891.

D. Fidel Tamáyo y Arana, coronel graduado, que ha tomado
número en la escala por real orden de 16 del actual
(D. O. núm. 100), á la Capitanía Gl:1neral de Burgos. SfJÍÍor Inspector general de Artillería.

C~pitán

D. Alfredo Escario y Herrera-Dávila, ascendido, procedente
de la Capitanía General de Castilla la Nueva, á la Co
mandancia General de Ceuta, debiendo continuar pres
tando I'IU& servicios en la comisión del plano del campo

·atrincherado de Oyarzun.

Madrid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los primeros
tenientes de la M.a promoción del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que-em
pieza con D. Rafael Coello y Oliván y termina con D. Rafael
Vidart y Vargas Machuca, pasen destinados á los distritos
que ti cada uno se les señala, para verificar las prácticas de
los establecimientos fabriles del Arma de Artillería, con
tlI'reglo á lo dispuesto en la real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 110), las cuales deberán empezar el próximo
mes de junio.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á; V. E. muchos años. Madrid
~6 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspoctor general de Administración Militar.

Señores Capitanes general de Castilla la NUllva, Castilla la
Vieja, Cataluña, Audalucía, Galicia y Aragón.

.Relacirm que SI; cita

Señores Capitanos,generales q.e Gr)lJ\a.day,CaWyña"é '¡:uspoc
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen!lu nOl\l1bre laRci
na Regente del Reino, por resolución de 24 delll.ctuaÍ, se ha
servido de.ltinar de comandante de Artillería d@ la plaza dt'
Santoña y director del Parque de la misma, al coronel Don
Santiago Verdugo y Pestana, que prestaba sus servicios en ol
segundo Depósito de reclutamiento y reserva.

De real orden lo digo á V. E. pará BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

Señor Inspector generlllde .Artillería.

Señores Capitanes generales de Burgos y Cataluña é Inspec
tor general de Administración.Militar.

Excmo. Sr.: ,Aprobando lopropueeto por V."E., elRey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Réino,.por
resolución de 24 del actual, se ha servido disponer que el
teniente lloronel, ascendido,_ D..~u~oJ'¡fepéIlQ.~~qarcía

San Miguel, que prestaba sus servicios como ayudante secre
tario de la Subinspección de Artillería de Canarias, pase á
mandar el nOTOno batallón de Artillería de Plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á .V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

NO:l.ffiRES

Distrito Distrito á que
en que sirven se destinan

Señor Ii1.spe\)tor general de Artillería.

Señores Capitán general de lus Ialas Canarias é Inspactor ge
neral deo Administración,Militar.

D. Rafael Coello y Oliván••.••••.••• e. b Nueva. Andalucía.
» Victor :M:a.rlin yGareia. Idem••••••• Idem.
» Ig¡:¡.acio Despujol y Sabáter. _ Catalufia.••• O. la Vieja.
~ Gabriel :M-oralea y·Mend.igutia.•• ,. Andalucía ..•· AJ:0al~eía.
» Daniel Gallego y GiL •••••••.••.• O. la. Nueva.. Idem.
» l\afael Páralj:iO y Burean .•••••••• Idem ••• " •. Idem.
» Ham6n Mucientes 1 Vigo.•.•...•• 1C1em ••••••• Idem.
» Enrique Vico y Pertillo •.•••••••• Idem.•••..• -!<lem.
» Gers.rdo Mo.nje y Llanos••..•••. , ,14em•••• '" O. la Vieja.
» ;¡rf¡:¡nue). S.anz y Fernández .••••••• Idem•••••• ~. 1d6m.
;ji Gonzalo. Suáre.'/: y Men.digorri .•• ' • Andalucla.••' A.t.\d.alue!a.
» ~l);u.eJ V"Ul;egas Yc~t~ ..... ¡ e.ln V-ieja •• e.la Vieja.
" CarIo'!! de Rivera y Uruburu .•• , •• An.da.lucia •.. And~lucía.
:o Rafa.el Rueda. é lbáfl~ .•••••••••• Aragón ••.• , Idem,
J> R,ma,"l Vidart yVargas :Machuca •• O la Nueva. e. la Vieja.

bIadrid 26 de mayo de 1891.
AzbÁRRAGA

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del' Reino; se
ha servido disponer que los oficiales de Artíllería que figu
ran en la siguiente relación, que empieza con D. Antonio Or
dóñez y González y termina con D. Pedro Obregón Matte, pa
sen Él servir los destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AzcÁRRUA

Señor Inspector general de Artillería.

.SeiÍo'r'ea Capitanes generales de ~dalúoía, .ClUaluiia, BUfl.os
Y',Na~arr!a 6tifls'pec'th~ g~ner'al de Adminia~r'acíÓn J»:iiíta:r.
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.&lcición lJue se .cita

Primeros tenientes

D. Antonio Ordóiiez y González, del: primer regimiento de

Cuerpo de Ejército, al cuart-o regitniento Divisionario.

) Juan Rull y Rios, de agregado al primer regimiento de
Cuerpo' de EjércHo, al mismo de plantill$..

j 'uilh tate"e '1 Demichéli, del t~rcer regimientó de Cuerpé

. de i1:jército; ~l qúinto bataílón de Plaza.

» ;adf'O ObJ:'égófi t Matté; del quinto batalión d~ PInza, al
íeretJt ~gimiento d~ Cuet-po de Ejército•.

Madría. ~ de i:tiayo d-e 189L

lB.a SECCIÓN

ÉxclliÓ. Sr.: ltn vista de la comunicación que V. E. di~
rigi6 á este Ministerio, en 6 de abril último, el Rey (que
Dioá gúarde) yen su nombre la Reina Regente d(ll Reino,, , .' .
ha 1enidcr a bien aprobar las indemnizaCiones devengadas
PQr'el personal dtJl Parque de Jaca en el mes de marzo pró
ximo pasádo, y q~e importaií 15 pesetús por gastos 'de loco
moción.

be real orden lo digo á ·V. E. para su conocimiento y
de~áa efeqtos. Dios gúarde tí V. E. muchos años. :Ma
dri~ 26 de mayo de 1891. .

AZCÁRRAGÁ

&Ilor Cápitán general de A.~.

SafiorÍhi~or ~éi'aI df} M~élbn·.llitRit.

Excmo. Sr.: En vista de la C01l1ullkadón que V.:El. di·
rigió á este Ministerio en 28 de Íobrü'o último, solicitando
se declare indemnizable la ·c~.mlBiónde,:cmpeñada por el co
ronel subinspector de los .batallones do reserva de esas Is·
las, D. EUeio Camhreleñg y llérriz, capititn del noveno bata
llón de Artillería de Plua, D; lIánüel Rivera y Atienza y los
armeros de los batalloúesde Tellerife y Gran Canaria, Lu
cas López y Juan dr~ciét, derevistár el armamento a loo re·
feridos cuei'j)os dé reserva, III Rey (q. D. g.), YIIn su nom
bre la Reina Regente del R.eintl, ha tenido á bitln declarar
derecho, por lo que respecta á-lbs dos primeros! á los bene
ficios de los artictl101'1 10 j: 11 dél reglamento vig'ente, y ~ los
otrolil dos al plus que seiiála el 22 del mismo.

))e real orden Ío digo aY. E. para. su conocimien.to y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos afiOfl. Ma
drid 26 de mayo del8'9i..

AzCÁRRAGA

Señor Capitau generf8. de las islas Canarias.

Señor lüspeetOr generái de AaniiIlhtra~ión Ílilitar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nonibrB la Reina'
RegMte del R~ihti; hli tenidb 'á bien tiptobár i~ bMlisi'On€3
conferidas al personal comprendidb ~i1 la relábi~ ·que á
continuación Be illf;crta, qúe da principio con 11. fMtóro Lla
n6s Carabe y termina COI}. D. Ántonió Rodriguez, declará.n.
dolas indemnizables con los b~Íleficios de los articulos que
en la misma Se expre~ail.

De real ordl:'m lo digo á Y. E. para su conocimiento 'J
fihE$ consigui.13ntlffl. lJióa ~tlarcre á V. E. muchos llJíQS.

Madrid 26 de toayo de 18910

Az:c1.R1kAGA.

Bañor Inspeetor gen~riH de A&ñttíÍstritión Militar.

Séñ{j-~g CñjiH1l,J'1e~ ~BeÍ'ftle~ d0 lo'!! Distrit03 respectivos,
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Regt-O. InLa Rva. de Sarriá ••••• Otro .. , ••••.••••••••
Idem íd. de Betanzos Otro .
ldem íd. de Tuy. " .•••.•••.•. , Otro •.•..••••..•••.•
Idem íd. de Puebla de Trives ••. Otro ••••••••••••••••

Miafu-id 26 de mayo de 1891.

.~------ --.---. --,~-.-----'._"-- .-.-::--..-~~.-":~,. I ,~- ~ '" ....
Axticulol del re·

, . lllllil.e¡¡,tor.real

Die~:----,- Illu~. I~ ClellU I ., .. __,__,_._,~)lO~:= __. , .__ "':'1~~:1.~"~~ .
I ¡ 111 (R. O. lhevlelll-¡
Bón. Caz. d-e Puerto lUco ••.•••. Capitán ••••••••••••• D. Isidoro;Ll~os Carabe••••••••••• ~. ,.:~~s::r$.Dú-,A Vi~t.lva~o como vo~~1~~e~?-¡,~o~,~~jo2e~e:ra.

Administración )oIilitar Comisario de 2.a..... »Manuel Sinués RetamaL '/"" , J. 11 lA Ciu.dad Real y Cuenca, respectivamente, á pasar la revista dé
C. la Hueva...... <Idem••.••••.••••••••••••••••• Otro •••••••••••••••• ) José Ooello"Y Pérez de Barradas.... 11 ~ preáente á, las fuerza!! de~cadM, en'!ll meadé·febrero.

Idem•.••..••••••••••..••••••• Oficial 8.° •••••••.••• lO Fernando :Bauza .•••• ;. ¡ ••••• ,.... 10 Y11 lA Lef'linés'como secretario de üíias\'ÑJa'tltal"": .
Idem Com.isario de 2.a• »Manuel ShlUésRetamal. ,. ~... 11 lA Ciudad Real y Cuen:ca¡ respé~ti'Vaín'el.¡.te,á pasar la revista de
Idem Otro....... .. »José Coello'y Pérez de Barradas.... 11 5 preoonte á las fuerl'Jas deS'tac.dlli> en la-l IDes de marzo.

{
Idem••••.•••.•••.•••••••••••• Comisar~ode 1.:.. ... l> Eduardo Bi>go••••• , ••• '¡:'••••••••• ,. 11 lA Calatayud, Hues~a:'yTeruel,:MÉlpectivaIi:lente,coii el mismo ob.

Arag6n Idero ComisarlO de 2. ..••• »Ventu,lIl\ Pe!lcador ~ '. ••• 11 l jet()~ en los mesfii de ttbrit. y mA.'yo-.': ",: 4l', l' _ '.' •
Idem••••••••••••.•••••••••••• Otro •••••••••.•• ,... »Antonio Mur•.••••••.••••••• ,.... 11 J l' . •. "-.. "

Regto Inf.a Rva. de Padrón l.er teniente ,... »Franciscoilarrios PardaL...........24 A Padrón conducii!ndo" caudales 6il diciembre próximo pasado.
Id~m , , Otro •• , " • • • • •• El misma '.'••••••••••..¡ ..•.•..••...,. :94 Idero' id. ~ enero. '" ~ ,. ...1." . 'o, •
Regto. Caballeéa de Galicia•.•• Capitán............. »Alonso NúJ¡ez y Núilaz... ••••••••• il4 A Santiago conduciendo caudalee.
Regto. Inf.l' Rva. de Estrada.... Otro................ »José Setén\Mol1tail!!, .'. .. • •.. • .. • .. 24 A Ponteveclra á corn:al' librátlliEitl.tos y conducir caudales á Estrada.
C. reclutamiento de Monforte 1.er teniente.. • .. . • •• ».Juan :M:aes~oMarco ,' 94 A la Goruilit'i. á reti~r libramentos', hgc~ efectivos en LugotHclem

. . -" ídem á :Momorta'!':: " " ,. .• ;. . ¡;.>

» León López Barrios............... 24 Idem'~a. tI!': á Sarriá.
» Eugen10 González Sa.ster.. •• •• • . •• • '14 A Betl\l1ZO's condu@iendo caudales.
» Benito AlvArez Rodriguez oO'" '24 A Tur:-:ldel1i id. 'i:' " "-''''
» José Lámeltt' Garcia • .-;' .'. 'M Retirlll' libramiento!! en la Corui'ia, hacerlos efectivo!! en Orense y

"conduc1l"caudale's á--Pnebia deTrlves~! ~" 'i '. ""

Ir.dem.i~' de :Villal?~ Otr~ ó 1 » José Villalibre :Martinez oOoO. .. 24 Idem ha:ccrloil efectivos en LugoY~Conducircaudales á Villalba.
flidDllUlstraClón :'llhtar.•••••.•• OfiClal 2. ••••••••••• »Generoso Beledo Crespo........... 24: CondUCir caudales ll. Orense. ¡

dem oO Otro El mismo........................... 24 Idem íd. á Vigo,
dem.•••••••••.••••.••••••••• Oficial 3.°........... ) l1~ernando Fontán Sal1tamaria •• , • •• 24 A Santiago como receptor de quintol!.

~
e:r bón. re}. Inf.o. de la Lealtad. CapitáIl; oO........ »Manuel Meiro: .-......... 10 y ll.AVillalba para asi.stir éemo defenS6rá las4~ligen9!as.~e~n plenario
gto. Inf. Rva. de Padrón 1.er temente »Francisco .rrlOs................. 24 A Padrón conduClendo'caudales en mar.w. . ,

Qomandancla Ingenieros de Vigo Otro ••••••••••• , • • •• »Rudesindo"JvIontoto .••••••••••••• , 10 Y 11 . A Orense con objeto de 'dirigir lall' obras:de reparación y pasar la
Glti' . í ,1J;. • ' "revista semestral.'- ,.( ," ' ' •.

·iCJ,a Regto. Inf.ade :Murcia mÍm. 37.. Capitán....... »Pedro Carrasco Piera.............. 24 A Pontevedra como receptor de reclutáS.
Idero l.er teniente......... »Ricard,o Ay¡l!nerich V!sso.... •• 24 . AL~go con.objeto deconduci.r reclutas'ál~s c.?mpailías destacadas.

. dem Otro................ l> AntonlO Plllleto IglesIas.. • . .. .. • 24 ,A Vigo como receptor de reclutas., • "
atallón Cazadores de Heus Capitán »Luis Marifio Yái'iez................ 24 A LUArca (Oviedo), á idem.• ,

!ldem•••••••.•••••••..••..•••• 1.er teniente......... »Federico Cuadro PascuaL ••••••••• ~ 24 A ídem á í!'l.
'Regto. (,'aballería de Galicia •••• Capitán............. »Alonso NÚ1lez N-úfiez........ •.••••• 24 A Santia¡(J conduciendo caudales en marzo.

tgto. Inf.a R>:lt. de Sarriá ..... l.er teniente......... » León LópeilfiBarrlos................ 24 . A la Coruñ'l,\:á retirar libr~~i'l'ht~Y'~;I:xaoo,;rlOllefectivos en Lugo.
, de reclutamIento de Monforte. Otro........ •• •••••• »Juan Maestto Mflrco.... ••••••. ••.• 24 A la CoruM-á ídem. • ~ -~., •..,
gto Inf.a Rva. de Betanzos Otro... »Eugenio Gonzále,l!; Saster , ~ 24A Betanzos ~ondlllciendo cíludalE's.

'dero íd'. de Tuy••••••••••••••• Otro................ »Benito Alvillrez Rodriguez ' '24 :A POl1tevedl'a á hacer efel'l'tiv0'S libramientos y conducir caudaleS'
~;." ',", á Tuy. \..: "t" ""'1" '~.Jl· •.'!"t ~ . ' ,,1' " ;:,.:

Administración Militar Oficial 2." ~ "Generoso Beledo Crespo........... 24 A íde:rtl íd. íd. á Vigo. .
Jurídi-eo Militar Teniente auditor »Francisco Garcfá -..... 10 Y 11 A Ferrol álflllistii á un consejo de guerra.
Regto. Inf~a Rva. de Villalbll.•• 1.er teniente......... »J~Sé Vil1a~.re~artínez.•••••••••'. '., 24 ~..A. ~~l~oa~ hacer .fectivos ~.¡br~~~..s.,Y,.co~~u,c~r ~aU~.;~leB á Vi·

Idem Inf. de Zamora Comandante......... »VICente DanI Pita... •••••••••••••• 10 Y 11 . A Orense como fiscal de un conseJo de guerra.
Idem íd. Rva. de Estrada. .•••••. Capitán............. »José Serén f)fonmila.... •••••• ••••• 24· A Estrada conduciendo cárld-A'kls,,", -'.~ --<tr ',> •

Jurídico Militar Auxiliar »Angel NorNga ~rdú.... 10yl1. Oranee COlIl'O asesor en ilfu ftnsejo-cl-e &'lierra.
Administración Militar.•••••.• , Subintendente....... »Antonio R&iJrigtlez••••.••..••• h'" ..ro y"11 A Ferrol y Vigo á girar llV1Joe~t&:'l>e:aes¡jaLh'

I 's.~ <,.~ , !!':. ",,0, ...' .,r. /'", '4
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L;q:m~OIA.~"
SUBSECRETARíA

E*c.n:l,o. Sr.: El Rey Ce¡. D, g.), Y,m:UlU Jlompre la Rei
na .R~gellte,df?~ R~9, de¡ac:uerdo' COl\ lo...infOJ1ll~do por la
InsÉ699ión,;~~gefal,~e, .¡\.4mi.~strá.cióll,)\ÍÜitar,htt tenido á
bien CQll<;~~E!Fp.~ech9a in,\'lemnizaciónal pagador del Par
que de Tarifa"D"M~u!lU)j~rónypir~r"por108díMiny.er- E:;:qmq.S:¡;.: Aoced,iendo, álo solicitado por elgeneral
tidos .en el cobro de. libramientos en, Cádiz, abonándole di. de¡ brig~da D~¡Jof3é~ 'J,'Ql'al,Y Velá~q~:r;,gobl}rnado.r militar €h
c~a indeIn?-i~a~~Ó:ó. ~ón. ~argoA la parti~á de 40.000.pesetae. la pro,vÍJlcia,deJfueaCJl:~S.l\I.la Reina Regente del Reino,
qU~l.P~Fa ~C9111.i~i?lles.?....e~Í!ltvlet~P.a4~en~Lvigellte_,p:Wn . en nombre de su.AllgUI3~oHijo,.elReUrq"D, g'J, Re ,ha ser
de labores del Material de Atp~ller!a.•.eIJ.}~.Pa.r~!l- que a:t.e~t~ vid-9!.coJ;l~~e,dol' ~.es de. licencip; pa.ra fs..ta :cort.e y Ar
el Gap'i~Wo.l~"articulo:ún~9?, deJ P~\1puCflt-9 vigepte. _ ned~llo (LogrA&í")¡.,á. fiJ;\~e que,~tien,d~ al 'restablccimieI.lto

De }·e~. ortienlo digo. áV.E. para. \,U conocimiento y de su salud.
demás efectos. Dios guarde á V. E~m1;l.chOil lj.ños., M~4;»i.4_' De re~\9:J;~tW)Odigo á V. E. para 5U conocimiento 1
26 de mayo de 1891. . fines consiguientes. Dioa guar~e ~ y. E. mllGhoi alío•.

, . , AzcÁRIt.\(u. Madrid 25 de mayo de 189f. ,,' '

. '

Sefíor Capitán general de.Andalooía.

S9ñor Inspector general de, Administración llJiJ:;itar.
",' - ;~, :·"··1't'Y.~· :r"'fi': I .:: :-.:.;.., - ....,~ •

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación quaY. E. di

ri!H~;~ p.6~Y~~~~~J03..01, fo,4e.,¡,a%i1~~i~.,et~~y. (quo
Dio? gUM?:~i, yeI1- su J;lomb,re}a R~i:t34, ~\1.!ttte:Q.el~:Rej¡JR,

hf+; iePl,~?; ~ P~!\i,al?59P.aJ:: ~as. ~ud.erp,nizB,CionftS ª~en.ga,d~;>,

d~~~~1.~;.§~¡n~r1~r~~lllQ: ~qs,AAP)'4P~-"eLp~p~
fa~~~PlY5U ~~\k-~p?-mt:r~qp 1t.t.W~~ ..Q.e,:¡,adJIfJ)1~_lt .
dQ}~m.a,2-~t~an.-.~~~i4n" por }a~)'i§itl}¡¡" ~Ja~4.0b~
d~\~oB, iU¡e,rttl~\I..'~N ~~fl~orade_, .G11Ag,a¡.~l!~ y ,{}1,de. E~
1~~~1,l gll~li.n?-Pqp;M~;Pqpea~~If,S.,~d~,l~,;,.g~.a77(6Q;cQ:

rr~~p~n.<lE,lPo.4 2-i ¡;ltlli,lY 1~10·rO{lt*te~.~ E~,,~e~ loCüJ;lW;
ción.

D~, repl,or4~n lo dig? á Y".E~pa¡.{l.,Jiu" PQnO<1imjento y
dE!~. efeQt~:; Diol'!llro.:fW"fÍ y "t' Eo,;mu,chos ~fíQB... lIia;
drid 26 de mayo de 1891.

Al':CÁRRAGA

Señor CaP!~m~epnr9J~~~J:1V?Y!!#~~~~\t

Se~!npP!C~Hr$e~f{t!U¡,;~~rI-~!tJ,'~~9~ '~~.t'

."

Señor Capitán general de Aragón.

Sefíores Capitanes generales de Castilla la Nuen y Burgo••
Inspector general de Adm.inistración Militar.

E~-Q-.:SJ¡.,r . A@~~n4o, 6. ¿O'; 'solicitarlo; p<TreLgeneral
d~:Wig.P,¡'~~••v.Pr~o.y A~,pomandantegeneral
S11--W~,~(}tQ.+ d~!Jng~~rQ;S-de\~M-;distrito, 8.,J..I..la Rein:!.
R~1ijW!t'uJ.(thJt~" ,en.pCfW;Wer d~~u Aug}.lstQ;liijo el Rey
(q"D.g.~,$e.l;¡.!\ ~cr.:y41Q! cO:¡¡'Ql}dorla,!;1.n,,¡,n.~¡; .cl.¡dieenoia. par&
~&!~;J3~ ~1#~A1-~j,.'¡,á tiIl,.de.iiq'@.~tiJ~ndfl,' Illresta-
b~~~pt.plqe.. f{U.;sallt1d,.( ,
, Dr~eN;iQrPAA'¡ol~~ tl.,' E.,:pl)f~;;f5U.¡' pQi1Qc.lm.1entD-, y
fines cq~~W!f$~f, Dies.,.gu.a.¡:ilh;~ S~-E<!!~mfl(Ü\~_dlñQS'

M~~9-:~5,:~e.~mltYPile;1t8~l".

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Capitanes generales de las Provincíll.ll Val!;CongadM,
Castilla la Viej~(j-Gr~p.~¡n~pootQreil,~enerulesdeIn~

gemeroa y de Administr~9jóI;lMiI.t~,.
~ . ~ . .. ,

~efior Capitán general de Andal~iV"

. ~e~);M~a:W~~k},'elj~e~~l~ ,q,e'ltJ.s J?rj¡¡viQQill.S~VaRangAdas '1
BUlKfl!1l J;.r;¡l!D~~:t:..ge~rAl ,g,e.iAda;1_tlación...Jt[~

-.-
PAGA,~.DEt7'O.fJ~...

. '. . . O.~ .aIftQPW~~" , , .
. ,. '" f:'". ,.. ,.'.f,' 'j ,.

'. "ir.xcuio. Sr.:· ·~~~ey'(q. D:·g.\,y ~~;(u.:lionibl:~14,1 ¡te'f•
.... j • e " , ," . ,o. 1t l' I ,",'r: . i t"i ',t '

~/l, ltegepté ~el Reino, de, confo:r'm.ida<1 con lo e;pue~i:<?por
el Consejo Suprem.o de Gu~Marina,en 9 del corriente



mes, ha tenido á. bien c~nceder a D." Araceli Gómez y Diaz,
viuda del capitán de Infantería del distrito de Cuba, D. An
drés Faro y Pérez, las dos pagas de tocas á que tiene dere·
cbo por reglamento; y cuyo importe de 250 pesos, duplo del
sueldo mensual que su esposó disfrutaba, se le ilbotiáta par
las oficin«s del Cuerpo de Administi'a.~UmMilitar de dicho
distrito, y pereibirá en lá Penil1imliJ. en la forma qUe déter
mina la orden de 22 de noviembre. d.e 1873... ,

Dl#' la de S. !l. lo digo li V. E. t'tltá ¡ti é'o:hl:lC1iliiBhtó.,
demás efectoa. Dios gt1ttrd~ AY. E. 1i1lílchoil afibi. Ma.
drid ~6 dQ mayo de 1891.

~efior éapita.u general de Burgos.
f3afiorea Premdente del COllHj. S.premo de Guerra y Marina,

Capitán general de la Isla de Quba é Inspootol' d4 la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo e.xpueslio por
41 Conftejo SUrré1hb de Gneirá y M~tihá, eú ~ dal ñ1ée ac
tual, Be ha servidtl disponer qtla D.lmtónMRd~ezGllÍ"
cía, viuda del priIíiet wnhm.té de Iúfailteri1l., n. DMietrío
Prieto Ayala, tiene derecho á li!B dos pagaill de meas, impor
.utes 375 pesetas, duplo d:e lliS 187'00 peBl;~ 'lue dé ~uel

d.o mensual disfruMba H calÍl':lailte; RPfublihdó; á la 'Vez, el
anticipo que de dichas pagas displliló V. E. éh Mo de sus
atribuciones, siempre que se hubietá a~teditRdo á la iíitere
sada, en el "expreBadó concepto, la teferida ea.i:rHda'ñ.

De real orden lo digo á. V. E. pani. 8t1 coíiüeimiehlo y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
26 de mayo d6 1891.

AzcÁImA.G.A.

e~fior Capitán general de f!ütilli 11 hil.

&lñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
wInspector general de Administración Militar.

~. &-.: El &y(q. D. g.), Yén~nófuotU!.:aeina
_lt~~d1JI1t&iho, d{l eonfótmillM~ lti~~ por
QJon'6'éjo I;.up:remoae G1i~,yMiñnl., t'Il! 8 iM~~l'A~;

h"-tenido i biml ebn~e4él' 3B.·~A~18lRati)
'Yiud" dél teM~t& a~ fubmi%t'ff¡, dtlt di~tO 1\t1 Fmpm~
Don Manuel Guijarro y Jovar, las dos pagas detoc~ a qtUI
tiene derecho por reglamen'lkJ; y éúyo impom dl¡ lm'5\l pa
1015, -duplci del i!u~ldo mensual 'aíiignatro \\ -aii:ha (!ltti!!e ¡;jn
ac~ividad en UJ:tramar, S9 lea~ pot tM ~~~ del
Cuerpo de Administración Militar de dicho distrito, y per
llibirá en la Península en la forma que determina la. orden
de 22 de noviembre de 187S.

De :tnetef!. M. iu df!o á V. E . .p'Iitñ ~'d '~~Wt'é t
dem~s efeeto~. DióJa guí:U'dYlll V. E. mUehes Alea. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

"'•• ti

1). O. ntrln. tt.il

R1temo~ Sr.: El RéY (g. D. g.), Yen llu nombre ta Rei·
na Rt'lgél1tEl tiel Reiüo¡ da conforltddltd con 10 e~pueilto por
el Consejo Suptémo de Guerra y MaHl1á, eh 6 del eórliéhts
mes, hi tenido!\' bién toüoodei' á B.a Siltádm Atli)ülylll'a
ñoi, tiudn del comanl1fttlté, ttltiradó, D. J~' Maria. Gá±cil
Lópti, ill.e doa paga!! de toca!'! a qüe tiené \:lettlcfio po:! r~l8..

mento; cUJo importé de 1.440 pesetáM¡ dup16 dél eb.eldo
menétial dl3 retiro que ~ii i'JSpóSO disfrutaba, !:le le abonara.
por lits cajuíJ de la lela ilii Cuhá.

De real tirdeh 16 digo ÁV. E; lJan RU conocimilfuto 1
demás efectos. DióB guardé ~ V. 1i:. mUbho! a~oá. Ma·
drid 26 de mii.Yo de 1S91.

Sefior Capitán general de Cartilla la Nueva.

Señores Pr~det11edGl CkmAjo 8upfe1'lUI tia GlI.frn 1~
YCapitÍl.n general de la Isla da Cuba.

Éicnh>.8r.: El RI3' (q. b. g.), y eh tU ri(jmbr~ la fti'llhÍt
R~híe dél :Réitio, conformándose con lo 'é:tptiestb por él
CoriBijjó ífupMttío de Gt1~i'l'il. y MátiulÍ, él1 9 dei é'Ór:i.'il'mt5
Irieil, i!€l ha 8~r'rid6 co'l:1OOdéi: á ll.· Agi,W GtHjadl t Ai\Uraot,
iÍtldü. del cltp:itai:I de E3tgdo MáybÍ' de Pláz'lls, D. Jose Fáttli
Rb YRilló, lrlB dOfl pag~ de toell:~ a qoo tiehe d~recfio pbr
reglamentó; cuyo importe de 500 peSett't8; dtipliJ de lm!S 200
peae~a¡¡ que de gliehíD ménf.lull1 diB~litliba bl éá.tl$Al1te; ~
abotll'Ú"á tÍ la ítlte'tesndli e-ü 1M oficinas del cut}J1)o del~
de V. E. en Badajoz.

'De real ó±denlo digo á. V. R. pira. En ¿ónocimietito y
demás efecloi!. Dios guarde ii V. E. lhuclltls ttfio¡i¡. MAdrid
26 de mayo de 1891.

Á7:CÁR.RAGA

Safior Inspeéiror ~tieral dé Ádininistrléió:á ilIIiiat.

Señorea PréSMenM d:'él t()'¡m~jó !Uf>'reInO a.~ mt!m 1 mrtfit
y Capitán general de Extremadura.

)tíemo. et.: El &y eq· b. g.), yen su, Íloirl1)i-. lá ~in2t

~~~t:~~p~:'d~éG~:L~~i~~:~~;~ ri~~;:t:tntl
mell, ha témdo 1bien d~élarar que n..~ ~á itarli f~
cuAl, vi'ud! <tél citpiiAü dé úa'halleHa, :D. Ga,bii!col)il1z Alti•.~
lla, tiene derecho á las dos pagas de ioeas en importé et~~
pesetas, duplo elel sueldo mensual asignado ~ la e:xpr~Ma

clase én aétívldlí.d.; aprobaúdo, i\ 111 véZ, el aD:ilc~poproVisio
nal de dichas pagas que dispUllO V~ 11:. en USQ no ~1UiJ fAcul
tades, siempre ~ue se hubi'erá acreditado i\ la intei:*llda, eJ.\
tal cohcépto, la e1:presada cantidad.
, Dé real orden lo digo Ji V. É~ ÍJ~a 1311 Qoil.Ocli'i:U...to ,

demAS é~ecliós. Pios 6uarae a V.]j. mucA02 ~úo-¡, M;Q
arid 26 de fuáYó d(} 1891.

&Ifibf CapiMb ~el\'ér'al íl'é AJil.talúcía.

Señor~~~A~l Consejo Supremo de Guerra y Marina
é N~?~r gen&'al clt~~~~ . '

-.-,.•,.

I
I

I
"
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I:ENSIONES

6.a. SECCIÓN

Excmo. rsr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo .Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, ha teriido á bien conceder á D.a María Sacramento Espi
nosa y Campos, huérfana del coronel de Infantería D. Ramón,
la ponsión anual de 1.650 pesetas que lo corresponde por el
reglamento del Montepío Militar, señalada al folio 107 como
respeotiva al empleo que su padre disfrutaba, y la bonifica
ción de un tercio, ósea 550 piBetas al año, con arreglo á la
ley de presupucstos de Ouba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295),
cuyos señalamientos lOe abonarán á la interesada por mano
de su tutora D.a Maria de la Asunción Espinosa y l\felgar,
desde e1'18 de octubre de 1890, que fué el siguiente día al
del óbito del causante é ínterin permanezca soltera; satisfa
ciéndosele el primero por la Pagaduría de la Junta de Cla
~es Pasivas y el segundo por las Cajas de la citada Isla, se
gún lo determinado en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Iadrid
26 de mayo de 1891.

AzcÁRRAG..l

Señor Capitan general de Castilla la ~lueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de, Guarra yJtiarina
y Capitán general de la, Isla de Cuba.

Excmo.. Sr.: En .vista de la instancia promovida por
Doña. Ursula .Mtr~n y,Arregm, viuda de las segundas nup
cias del' teniimte coronel de Infantería, D. Rafael Serra y
Diaz, en solicitud de mejora de pensión; considerando que
dicho causante ascendió á capitán con posterioridad al 22 de
octubre de 1'868, 'el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mcs actual,
no ha tenido á bien estimar el recurso por no asistir dcrecho
á la interesada. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de Aragón.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

Excqlo~ Sr.: EL Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
l;{egente del· ReblO, dé conformidad con· lo expuesto por -el

, Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D~a María de la Merced de
Presno y Aloy, viuda del comandante, retirado, D. Juan
Orús y.García, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le co
rresponde CQl!- arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y la
bonificación de un tercio ó sean 400 pesetas al año, como
comprendida en la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86
(C. L. núm. 295); cuyos señalamientos le seran abonados
.desde ellO de noviembré de 1890, que fué el siguiente día
al del fallecimiento del causante é interill conserl1e su actual
.e!lt,ado;: .,siiti~~,aq'LÓJ1~o~~ie,. el· 1);·~~1e:ro. })or 11:\,' ~el~g'a?i,ón ;:to

1 Hacionda de la provincia de Barcelona, y 01 segundo por la3
caj as de la citada Isla, según lo determinado en disposi cio
nes vigentes.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
d€\más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Soñores Presidente del Consejo Supremo da (}uerray"Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
liles, se ha servido disponer que la pensión anual de 625
pe~€'tas que, por real orden de 15 de noviembre de 1884, fuó
concedida á D.a Angustias Pavía y Soto, en concepto de
viuda del capitán D. Ezequiel Iturralde, la cual pensión se
encuentra vacante por segundas nupcias de dicba pensionis
ta, sea transmitida á su~ bijas y del causante D.a Matilde y
n.a Enriqueta Iturralde Pavía, á las cuales corresponde se
gún la vigente legislación; debiendo s~rles aBonada, mien
tras permanezcan solteras, en laDelegación de Hacieuda de
Barcelona, por partes iguales y mano de su madre, "desde el
23 de noviembre de 1890, siguiente día al del segundo con
sorcio de ésta, acumulándose la parte de la que pierda el
derecho en la que lo conserve.

De real orden 10 digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios gum:de á V. E. muchos años. Madrid
26 de mayo de 1891. ,. ,

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Romana Rivera Sampe
re, viuda del comandante de la,G'twrffra}Civ:ir;ietii'átfó;l[>on

. Luis Ferrér y Torrelló, 'la pensión anual de 1.200 pesetas,
que le corresponde, con arreglo á la ley de 25 de juniO de
1864; la cual se abonatáá la inter€sada, mientras perma·
nezca viuda, en la. Delegación de Hacienda de esapto'vírn:Jia,
desde el 27 de octubre de 1890, que fué él siguiente día al
elel fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos.. Dios guarde:i V. E. :inuchos años. Madrid

26 de mayo, de 1891. ' . ' .,; >~:',' ,,-

AZCÁRRAGA

S«ñol' Capitán general de las Islas Baleares.,
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
'~aHi1ariaPariente y Paredes, viuda del primer profesor d@
Veterinaria Militar) D. Narciso Carranza y Rui21, en 1lI0lici·
tücl de mejora de In pensión del Montepío Milital', ele 625
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pesetas anuales, quc dis:frutu por considerarse comprendi
da en las leyes de 25 de jnnio de 1864 y 13 de abril de 1883;
y como quiera ~e la pensión que corresponde ala intere·
sada, con arreglo á las leyes cnunciadas, es la do 600 pese
tas al año menor que la quo percibe, el Rey (q. D. g.), yen
¡,.u nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
6 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida inll-

~ .
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient6 J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del CODlejo SupreIP.o de G~erra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
821'25 pesetas, que por orden de 29 de septiembre de
1873fué concedida á D.R María Josefa Carbón, como viuda
dGl alférez de Infantería, D. Ignacio Antonio Peneda, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la ci
tada. D.R María Josefa Carbón, sea transmitida á su hija y
del c::tns3.riw;D.a Adela Antonio y Carbón, á quien corres·
ponde con arreglo á la legislación vigente; la cual le será
abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 2 de noviembre de 1890, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento de su madre, é :ínterin pérmanezca soltera.

De :real ordffi1i lo digo á V. E. para /lU conocimiento J
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRltAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor P.rwidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
¡nes, ha t.enido á bien conceder á D.S. Ana Robles Martín6Z,
viuda de las segundas nupcias del maestro de fábrica de se
gunda clase D. Martín Gabarrón Gallego, la pensión anual
de 825 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepio :Militar, tarifa inserta al folio 115 del mismo, con
arreglo al Elueldo y empleo disfrutados por el causante; la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la Delegación d~ Hacienda de la provincia.
de Murcia, desde el 11 de agosto de 1889, siguiente día al
<lel óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

:Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-

:RECOMPENSAS

1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ele,adapor V. E.
á este :Ministerio, con fecha 9 del actual, S. :M. la Reina Re
gente del Reino, en nombre .de 8.U Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido ~ bien concedl',lr la cruz sencilla do
plata. deIMé~:\t.Ó Milita~ eón distintivoblancQ,lll cabo ele la
Guardia Civil, Leocadio Martínez Almeda, como recompensa á
los especiales servicios que ha prestado en la Comandancia
del Norte y puesto de Tetuán, en esta corte, y por los que
se halla comprendido en el art. 6.0 del reglamento vigente
de recompensas de tiempo de paz, para las clases de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 6 del actual, S. M. la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su AUliUSto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien conceder una Mención honorí
jiro al cabo Juan López Salguero y guardias Mateo -González
Domínguez y D. Andrés Oniiste -García, del Instit.uto de su
mando, como recompensa al mérito contraído por los mis
mos, descubriendo á los autore. de un robo de consideración
perpetrado en Otura (Málaga) el día 14 de febrero último,
y entregando á los malhechores á los tribunales de Justicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi¡pnto y
afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ll.ñoa.
Madrid 26 de mayo de 189l.

AzCÁRRAGA

S'Iñor IUl3pector general de la Gu.ardia Civil.

-.~

RETInos

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por (11
teniente coronel, con destino en comisión activa en el distri
to de Castilla la Nueva, D, Gonzalo de la P~lWJa y Ayala,
en solicitud de su retiro para esta corte, pero cobrando sus
haberes por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada f501ieitud; disponiendo,
en su consecuencia, que el referido teniente coronel l!Iea
baja, por fin del pret!ente mes, en el arma á que pertenece,
expidiéndole el retiro y abonándosele, por las citadas cajas,
el sueldo provisional de 810 pesetas mensuales, incluida en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á que
tiene derecho como comprendido en el caso tercero del ar
tículo primero de la real orden de 28 de septiembre de 1858
yen la regla tercera y última do la de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), interil1 el Consejo :!lupremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan, acuyo fin Se la remitirá la expre
sada solicitud y docl~me'nto's jl1i3ti'ficatfioil de1 ín't'e'refíaUOj
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el cual puede residir en la Peninsula con arroglo á lo dis
puesto en la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGÁ

Señor Inspector genoral de Caballería.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de Castilla la Nueva é Im'pector general
de Administración Militar.

5.'" SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta de retiro formu
lada por V. E. en favor del maestro sillero que rué del re
gimiento CaBadores de Albuera, Luis Vargas 8alazar, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dol Reino, ba
tenido á bien disponer que se le expida para la ciudad de
Logroño; asignándole, provisionalmente, el haber mensual
de 34 pesetas, con arreglo al reglamento de 29 de junio de
1876, qUG habrá de satisfacér·lele por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital desde primen) del mes próximo ve
nidero, int-etin el Consejo Supremo de Guerm y Marina in
forma acerca de los derechos pasl-vos que, en definitiva, le
correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de mayo de 1891.

AZCÁlmAGA
&ñor Inspector general de Caballería.
Señores Preaidcnte del ConseJo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de BRrgos é Inspector general de Admi
nistración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

DESTINOS

4.& SEccrON

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que Die están
conferidas he tenido por conveniente disponer que lús escri
bientes de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
litares, D. Francisco Quirós Santiago y D. R-afael Marchena
González, que piestan sus servicios, el primero, en la Capi
tania General de Andalucia. y el segundo, en la Inspección

(,general de Infantería, cambien respectivamente de destino,
~causando el alta correspondiente cnla revista del mes de ju
llio próximo.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 26 de mayo
~ 18~n.

El General Subsecretltrío,

Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Señor Inspector genera.l de Admiíiistraéión Militar.

Excmos. Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y An
dalúcÍa Él Inspector general de Infantería.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL· DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS
FOIWt1LARIOS PAnA LA PRÁorrIO..~ DEL CÓDICiO D:J.1 JUSTICIA l!ILITAIt, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CÁETILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oílcial, para Sll lectura á las clases de tropa,
por realés órdenes de 19 de mayo J 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)" .

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesia.s, C.arrera de San Jerónimo ro, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL mWOS1TO DE LA GUr~HRA

REGLAMEUTO DE GRANDES :MANIOBRAS ·7 DE EJEROIOIOS .PEEl'¿\RATORIOS' rARA LAS MISMAS EN
TrEIaO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

A:iltci.á'D.IÓ :murAn DE ESPAÑA :P..Ü~A ls91.-Prccio 5. peseta!!: el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. A1.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los ¿istritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de rcserva.- Escala general de
corondes.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TEA1-qSPORTEf3 MILITARES POR FERROOARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

COlITE.ATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de I"errocarriles ...;...Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTIOIA MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

:~-rapa :militar itinera.rio de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores
1

y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalaj·ara, Cuenci!!, Toledu, Segovia. - CUG~ca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete¡ Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de· ilustrar la ]-larración de la Guerra cal'
físta de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas d~ las rcÍerentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colecCión consta de las siguientes vistas: ltlañaria.-Vera.-Castro-Urdiales..-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de TreviJío.-Chelva.-Berga
(bis).-Castellflil1it de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.~
Valle de Ga!damrs.-···R2salú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.~ ...·.
Batalla de Orícain.--JIorella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-Fll'
{o¡¡do.-Orio.-Guetaria. -Puerto de Otsondo (valle del Bar.tán) r Batalla de Montejurra.


